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- SE^PUBLICA TODOS. LO» DÍAS, EXCEPTO.LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. . • '^5 pesetas.
Semestre- . . • 30. “
Trimestre /0 , ~
Número suelto, cincuenta- céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 

■ particular, se-lnsertaràn a23na peseta 
la línea

Lna leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Óanárlas y territorios de Áírlca 

sujetos a la ieglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en silas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
.Snaerdón d® la ley en el Boletín Oficial del Sata do.— (Articulo 1,® del Código Civil.) 

■ 1« igmorancia de las leyes no excusa de su cumpUrniento. / Inmediatamente -que loe 
oaflioirss Alcaldes y Secretarios reciban este BoirrfN dispondrán que se deje nh ejemplar 

«B el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

SaOvU látenrenclón de. Ia Dlputaclóí . 
durante las noraa de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del- BolbtIn Oricui.

SuacHpclones y anuncio!: se servirán 
' previo pago.

Número 248 - Jueves 4 de noviembre dé 1948 (Franqueo concertado) , Página 1

HISTRAM PROVINCIAL

GOBIER.NÜ CIVIL

CIRCULAR • '

El^eñor alcalde de Valdenebro de los 
Vallès; de esta provincia, comunica.a . 
este Gobierno éivil que el día 22 de 
los corrientes'fué hallada en las Inmer 
diaciones de la misma uria^'caballería, 
que ha sido depositada en po'deridel ve- 

. ciño don Rodrigo González Cebrián, de 
las siguientes características: Peló negro, 
edad dos años, alzada regular.

Lo que se hace público por medio de 
esté periódico ofic-ial para general cono- 
ctiníento y a fin de que pueda ser recogi
da por quien justifique ser su legítimo, 
-dueño, advirtiéndose que, de conformi
dad con lodispuesto-,én el Reglamento 
para la Administración y Régimen de 
Reses Mostrencas, de 24 de abril de 1905, 

- pasados quince días sin habérse presen
tado el interesado a recuperaría, se pró- 

, cederá por la Alcaldía a anunciar la ven
ta en pública subasta, mediante edictos 
y pregones, del semoviente de referencia.

Valladolid, 28 de octubre de 1948.— El 
gobernador civil, Juan Alonso Villalo
bos Solórzano.

, . ; 3.460

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

DECLARACIÓN DE RENTAS E IGUALAS ‘ ’
RECIBIDAS .

Se abre período de declaración de ren
tas e igualas desde esta fecha a.la del iO 
de noviembre próximo.

Los rentistas e íguallstas que sé crean 
con' derecho a formular esta declaración 
en C-1-R ó C-l-Y a tenor de Ias condi
ciones señaladas por esta Jefatura eú su. 
nota de prensa de fecha 16 d'e octubre de 
1948, deben presentar su declaración ante 

las Hermandades locales de los pueblos 
en que hayan de percibir..o.hayan pérct- 
bído la parte de su renta o iguala reser
vable para consumó. Las Hermandades 
comprobarán Ía razón del derecho que 
alegue el declarante y concederán ficha, 
si así procediera, dentro de las condicio
nes a que antes se hace referencia, entre
gando, ún ejemplar sellado y firmado al 
declarante y^quedándosé el duplicado, 

A.partiiádel 11 de noviembre, los jefes 
de Almacén efectuarán cambios de trigo 
por harina cori ficha G4-R. o C-l-Y y 
presentación de eértifieado de trigo (mo
delo 2), de formalización de reserva dé 
las Delegaciones Locales "de Abasteci
mientos y .Transportes, en ígual fofma 
que para los productores, -Si la renta 
fuera a ser consumida en.otra provincia, 
recibirá, el trigo con su ficha correspon- 

, diente y expedirá modelo número 5. ■ 
Vailadolid, 27, de octubre de 1948, —El 

jefe provihciaLTélix Cuadrado;
„ ; / 3.462

Gómisión _Permanente 
' de Educación Primaria 

déValladolid

Relación dé rnaestros (V) aspirantes a 
interinidades, formulada con arreglo a 
lo determinado en d artículo 81 del vi
gente Estatuto del Magisterio, cuya con
vocatoria se publicó en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 29 de sep- 
tiembre de’1948.
D. Pedro.Jura'tío Aguado.
D. Bartolomé Vergara Martín, 
D, Germiniano Domínguez Sáez. 
Di Emilio Mercado Sierra. . 
D. Gastó Revilla Vega.
D. Luis Costilla Costilla. .
D. Matías Palenzuela Ferradás.
D. Exuperancio Francos Deza.
D. Jesús.Núñez Blanco.
D. Teodoro Toral Rodríguez. -
D. Claudio Frutxis Garrote.
D. Atanasio Piñuela Dueñas, selló’ de 

0,50 del Colegio de Huérfanos y remi
tir expediente de Segovia.

D. Germán-Femández CaL _
D. José M.® López-Martínez. , • -

D. Mariano SantamaríajBernández.
D. Manuel Ordóñez Gómez.

' D. Antonio Ruiz Cuadrado.

' . MAESTRAS

D.® Saturnina Juana Blaricó Alonso, re
mitir expediente de Lérida,

. D.® Jacoba Velicia de los Ríos,
D,® Luisa Segovia Segovia, - • _
D.® Isabel Rubio. Santos.
D.® Juliana Azcona delGanipo.
D.® Justina Gómez García.
D.® Luisa dé San Ceferino de Sotelo, 
D,® Francisca A. Hernández Fernández. 
D.® Gloria Pajares Rodríguez.
D.® M.® Asunción Estévez Casp, certifi.- 

cado del Servicio Social y remitir ex
pediente, de Palencia.

' D.® M.® del Carmen Escudero de la Riva, 
D.® M.® del Pilar Montes.Fernándéz. 
D.® Josefa Escudero dé la Riva.
D.® Julia Ramos Castrillo.
D.® M.® Luisa Manchado Cimas.-
D.® Maura,Valdivieso Calzón.
D.® M.® dél Carmen Olmos Esteban.
D.® M.® Candelas Martín García, 
D.® Purificación Rodríguez Cano, póliza 
- de 3 -pesetas y certificados, del pá

rroco, alcalde y Guardia civil...
D.® Teresa de Pedro tucas. ,
D.® Albina de Aza Moral, póliza de 3"pe

setas y certificados de penales, pá- 
■ rroco, alcalde, Guardia civil, médico 

y'antituberculoso. -
D.® Paulina Agúndez Martínez, certifica-- 

dos del Servicio Sócial, párroco, úl-
_ caldey Guàrdia civil. , , • - 

D.® M.® .de la Concepción Porcel Seoane. 
D.®'Manuela García Paniagua, certifica

do dél Servicio Social. - 
D.®.Celia Nieto Padrones, póliza de 3 

pesetas. - ■ - . . 
D.® Ausibía Bermejo Sandoval, sello de' 

0,50 deí Colegio de Huérfanos y cer
tificado del Dispensario Antltubercu-. 
loso y Guardia civil. .

D.® Julia Trinidad Burgos Valverde.
1 Se da un plazo de ocho días para 

completar la documéntación y hacer 
las reclamaciones que estimen conve
nientes. - . ’
.- Valladolid, 26 4e octubre de 1948.-El 

^secretario, Aníbal Porcel.
' 3.428
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2 ' 4. de noviembre dé 1948

Confederación* Hidrográfica
^ del Duero

i^çd de acequias y desagües del Canal 
dé Macías Picavea, en los términos mu
nicipales de Tordehumos y Villagarcía 

de Campos (Valladolid)

ANUNCIO .

En cumplimiento de las dísposioiones 
vigentes se abre información pública so
bre el proyecto’de red de acequias y 
desagües del Canal áé^Macías Picavea, 
en los términos municipales de Torde
humos y Villagarcía de Campos (Valla
dolid), durante^ un plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial», 
de la provincia, con objeto de que^den- 
tro del mismo puedan presentarse cuan- 
tás reclamaciones estimen convenientes

los particulares y Corpóraciones que se 
consideren perjudicados con las obras 
cc\mprendidas en dicho proyectó, a cu
yo efecto un ejemplardel mismo perma-’ 
jiecerá expuesto aUpúblico durante las 
hpras hábiles de. oficina en le Confede
ración Hidrográfica del Duero,’ Muro, 5, 
Valladolid. Las reclamaciones podrán 
presentarse. bien en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Duero ó 
en los Ayuntamientos de Tordehumos, 
Villagarcía de Campos y Villabrágima.

Nota extracto del proyecfb pára la 
' información pública

El objeto de este, proyecto es poner en' 
regadío la*zona dominada por el trozo 
2.° del Canal de Macías Pijeayea en los 
térnifnos municipales de Tordehumos, 
Villagarcía de Campós y Villabrágima 

.(Valladolid), comprendiendo la zona re
gable de la margeóí^izquierda del río Se
quillo entre esté río, el cànâl y el arroyo 
de los manantiales' (Villabrágima) y el 
límite con el térnjiná municipal de

Urueña, en Ía proximidad del niolino de 
las. cuatró tayas. La zona útil regable 
abarca jina extensión de 776,04 hectá
reas, . . <

Se próyectari 16 acequias que arran
can del canal y cuatro bifurcadas *de és
tas; la longitud dé acequias es 20.843,09 
metros y la de los 4.esagües ,de sanea-, 
miento que son 15 qgarbes o desagües 

. principales 13.275,20 metros, estando in
cluida en esta longítúd- la limpieza de 
cinco arroyos con longitud spma de 
4:630 m.

El presupuesto de ejecución de las 
obras por administmcióií-. es 2.145.976,73 
pesetas y por contrata '2.449.570,56 per 
setas.; '

Las obras comprendidas en este pro
yecto .se' van a realizar por cuenta del 
Estado de acuerdo con la Ley de 24 de 
agosto de 1933, el cual impondrá en su 
día tarifas por el consumo de agua.

Valladólíd, 19 de octubre de-1948.—El 
Ingénléro director, Mariano Corral. \

' 3.241

ADMINISTRACÍÓN DE RENTAS PÚBICAS WxÁ PRjDVIN€IÁ DE VALLADOLID

RELACION nomiiTal de los industriales de esta próvincía. declarados fallidos, que se publica en el «Boletín Oficial» en 
cumplimiento dejo dispuesto en el articulo, 15,8 del vigente Reglamento de la Contribución Industrial y de Comercio, 
los cuales, según dispone el artículo 180 delímismo Reglamento y la Base 51 del real decreto de 11 de mayo de 1926, 
quedan, desde luego, privados del ejercicio de la industrlS. . '

Año de 1943

Número 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA
Importe 

del débito

- ? Pesetas

31
51

| Aquilino. Alvarez...., 
|_ Jhan Milán Rodríguez

| Rueda .... 
J Tordesillas

Paradof.. 
Cotral ero:

148,80
52,50

Año de 1944
55
38

j Juan Mi|án Rodríguez
[ Aquilino Alvarez Díez

Tordesillas
Rueda ....

Corralero .
Parador.. .

( 52,50
1 148,80

/Año de 1946 .
11 1 Moisés Méndez,Capellán . .1 La Seca Comestibles^...... 141,62

Año de .1947
23 
31

181 
456' 
162 
596 

- 555
172 
381

■464 
387' 
170 
182

Fausto Navas Marcos..". 
Demetrio Casado....... 
Anunciación Alón’^o ... 
Francisco Asensio..'..'.. 
Angel Gil ..........;..,...
Angela de Iscar.....;... 
Juan Jiménez........... 
Martín Magro ,*...........

- Nihllo Martín ................:.
Pedro MígueJ ..'.;...... 
Félix Pariente..........
Leocadia Paniagua....'. 
Julián^ Vegas ......... .

Carpió........,..,,,, 
Idem -.......... . ...........
Medinadel Campos^; 
Idem .,.,.,,,, ..;........
Idem ■,.■.». ,■...........
Idem ', .... . . ............. ... .
Idem ..,<,.,.,,,,.,,, 
Idem ,,.,....,,,..,. 
Ideih ......;..,■. ...-. 
Idem ,,..,,,,.,.,..,,. 
Idem ...,,,,-,.,..,.,, 
Idem .,,,.,.•,,......, 
Idem'............. ...........

Bodegón ....•,.......; ; 
Fábrica de gaseosas ... 
Frutas ................. 
Practicaiite*........... 
Pesçados'......... .
Frutas-............ .............
Bar =. i ..................
Confituras .... i.'.,.... 
Venfa de pan........ .
Cobro créditos.............  
Maestro albañil........ . .  
Frutas. .....;,...■..,. .s.

Hdern ...... .

• 115.49
•208,12 
‘61,80
207,00
294,28

. 55,35
177,66
61.80 ’^^
53,60

,392.39
692.06
61,80 

117,15.

Valladolid,21 de septiembre de'1948.-El administrador de Rentas Públicas, J. Muñoz. 2.74Í
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H s TRAC là N

Áldea de San Miguel

Confeccionaras las listas cObratorlas 
de rúética para 1949, se encuentran ex- 
puestas al público'para oír reclámacio- 
nes, por espacio de ocho días._ -

Aldea de S^an Migüel,18 dé octubre de 
1948.—El alcalde, Fernando Caballero. ,

.3.21*5-1.414

* Almaraz de 1^ Mota< < •
Para oír reclamaciones se/haUan ex

puestos ai público en. la Secretaría de
teste Ayuntamiento, los documentos si- 

guiéntea: - /
■ Padrón de automóviles para 1949, por 

■ quince días", . ' - ' '
Padrón de urbana para 1949, por ocho 

- \días, .
, Un expediente de habilitación y suple

mentos dé créditos; pjor quince días; 
-¡Padrún sobre inspección y re<íonoci- 

mjento sanitario de aHmentós, sobre 
consumo de bebidas, consumo de car-' 
nes y péscadoj^, consumo','de-lujo, el dé 
cinco céntimos por litro sobre vinos y 

, sidras de toda clase y s'obre el derecho o 
tasa de tránsito , de animales', por vías 

’ municipales, por.diez días., ,
Alinaraz de la Mota, 22 de octubre de 

1948.—El alc^de,i.Juan Julián Calvo.
. .3,355-1.4Í5>

- Arroyo A /
* Las ligias de la riqueza rústica de este 

térmÍn<0 córrespondied tes al próximo 
ejercicio de 1-949, quedan expuéstas al 

’ público eff la Secretaría de esté' Ayunta- 
- mienío, por el plazo de ocho días, para* 

sú examen y reclamaciones.
Arroyo, 15. dé octubre de 1948,—El al-/ 

calde.’^Rufino Férnáfidez.
> 3.214M.416

; Ataquines •
En la Secretaría de este Ayunfamlento. 

se haHafi expuesfós al público, a fin. de 
oír reclamaciones, los sigüíentes docu
mentos'formad os para el año de 1949.

Padrones fié rústlca' y urbana, por 
. ocho días. .

. • Matrícula dé la contribución industrial, 
y de comercio, por diez días. , _

, Ataquines,27 de octUbrê de l948.7-’EF 
alcalde, Leopoldo Calvo. .

' J'^3'452-1;417

Barruelo
En la Secretaría de este Ayuntamlénto 

se hallan expuestos’al'pública, por tér- • 
mino de quince días, para^oír recláma- 
cíon'es, ios^slgüientes documentos fis-- 
cales:- - '

Matrícula industrial para 1949.
. Padróp 'd^¿ rústica para igual ^ejercicio-.
Padrón de edificios y. solares, iguaP 

mente para'1949. ’
. Barrueló^ 20 de Octubre de 1948,— El 

alcalde, Baudilio Rodríguez,
< 3.436-1.418.

, Be^rrueVes de Campos
En la Secretaría dé este Ayuntamiento 

sé hallan expuestos ab pújt>lfco/ los sl- 
guientes documentos, formados, para el

. año 1949. ' , . *
Padrones de rústica y urbana, por

' ocho días;. *., -
Matrícula de la contribución Indus

trial y de comercio, por die2 díá^s.^'
Bprruecés de Campos/26 dé octubre 

de 1948.— El alcalde, Emilianú Brezmes.,
3.458-1.419

. - Bpcos de Duero
1 Quedan' de mánifiéstó al público en 
la Secretaría municipal, para su examen . 
y reclamaciones,, los* siguientes doeu- 
mentoácobratorlos confeccionados para, 
el próximo ejercicio de. 1949:

Lista cobratoriá dé rústica, por ocho 
días, - ' -

Lista cobratorla de urbana, por ocho 
_ días. ' ■ . ' .:.■ 

Mátrfcula industrial, por diez días. 
Bocos de Duero. .27 d^ octubre de 

1948. —El alcaide, Petronilo Medina.
' . A -3.441—1 ;420

Bocos de Duero
' HabiéndoSe acordado por esté Ayun
tamiento la oportuna propuesta de habi
litación de crédito -por medio de supe
rávit de ejercicios anteriores, queda de , 
manifiesto; al público .en la Secretaría 
de' este Ayun-tamientó, por espacio .de 
qvlnce días hábiles, el oportUifo/expe- 
dienté' aj objeto de oír reclamaciones, 
e^numpUmíento dé cuanto dispone el 
artículo 235 del Decreto de 25 de enerb 
de 1946. , ' ' ’

Bocos dé Duero, 27 de octubre de 
1948.—El alcalde,’ Petronlló Medina.

- ^47-1.421

Bustillo de Chaves
En la Secretaría del Ayuntamiento se 

hallan expuestos al públicó los-sigolen-j 

tes- áocuméntos- formados para el ejer* 
cicio dW-949: . . , ,

Padrones y listas de contrlbhcldn ur
bana y rústica, por ocho días; 

Matrícula industrial, por dlez^días. \ 
Bustillo de Chaves, 27 de octubre ,de 

1948; -^EI alcalde. Amador Barrierttos. /
- 3;433-1.422 <

Cabreros del Monte
^Pàra s.u examen y reclamaciones,.se 

hallan expuestos al público en la Seçre' 
- ‘taria de este Ayuntamiento, los, docu
mentos cobratorios siguientes y por el 
plazo qpe también Se indica: / ,

Padrón .de edificios y solares- para 
1949, por ocho días.

Matrícula de la contribución industrial 
y de comercio .para 1949, pot âiez días. 

Padrón de automóviles clase A, para* 
, 1949. por quince días.

Cabreros del Monte, a 21 de-octubre 
de 1948. —El alcalde, José M. Hernández.

• 3.347-1.423

Carpio
; A efectos de examen y reclamaciones, ‘ 
sé hallan expuestos al público en lá Se
cretaría de'este Ayuntamiento, los docu- 
mentossiguientes: , .

Padrón de.edificios y solares y ‘repàr- 
tlmiento de la riqueza rústica para el 
ejercicio' de 1949, por ocho días;

Expediente dé. habilitación y suple
mento de crédito al presupuesto ordina-' 
rió del .ejercicio corriente, por- quince 
días hábiles. . ?

Carpio, 22 de octubre de 1948. — Él al- ..«^ 
cálde, E. Rodríguez.

3.360-1.424

Castrodeza
5 • Confecj^lonadá la matrícula industrial 
para el ejercicio de 1949,.está expuesta, 
al público por diez días, para oír recla
maciones. ' \

Tarnbién se bailan expuestos el padrón 
ÿ copia de edificios y solares para el 

■*éjerctcio de 1949, .por çl plazo de ocho 
días. ' ■ - -

Castrodeza, 23 de octubre dé 1948.— 
El alcalde. Amador Valles. .

3.361-1.425

Castroverde de Cerrito
•O

- -'Forníada la. matrícula industrial __ 
este Ayuntamiento,para el año 1949, se 
halla expuesta áí público, con los demás 

. dócumentos, en la Secretaría municipal, 
pox el plazo de^oeho días., a efectos de 

de <

declamaciones. -
. Castroverde, de Cerrato, 22 de octubre 

de 1948.—El alcalde, Fausto Alonso.

Corrales de Duero

• /Formados por este Ayuntamiento los - . - 
documentos cobratorios -de edificios y 
solares y contribución industrial de este- 
Municipio paya el año de 1949, se sn- 
cüentran expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es^a- . 
cio de Quince días,, al.objeto de oír recla
maciones.

- Corrales de Duero, 22.de octubre de 
1948.-7-EÍ alcalde, Victorino.Ruiz, .

- 3,347X1.427

Curiel de Due^

Por término de quince días, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír reefamaciónes,:- 
los siguienfes documentos:

Padrón de edifiçios y solares, para el * 
éjerejeiO.de 1949.

Padrón y lista cobratorla dé rústica, 
para el ejercicio dé 1949. . .

Matrícula industrial, para el'ejercicio 
d e 1949.

Presupuestó municipal ordinario, para 
el ejercicio de 1949.

Expediente de suplemento de Crédito * 
del corriente ejercicio.

Curiel de Duero, 22 de octubre de 1948.
El alcalde, Teodoro Arranz. . _ »

; 3.379j-í,428 /
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4 4 de noviembre de 1948

Esguevillas
Hallándóse confeccionadas las listas 

■ cobratorias dé Edificios y'Solares como 
asimismo la matrícula de la Contfibu- 

»clÓTi Industrial y Gomerclo, de este térr 
mino municipial para el próximo año de 
1949, sé poiíen de manifiesto en la Secre
taría del Ayimtamlertto por espacio de 
diez días lá prirpera, y quince la segun
da, a fin. de que puedan ser examinadas 
por los interesados y presentarían recia-; 
maciones que crean justas.

Esguevillas, 22 dé octubre de 1948.— El 
.alcalde. Felicísimo Escudero, ' -

^3.802-1.429

Fombellida _ _
Quedan expuestos'al público para oír 

reclamaciones y por el plazo que se In
dica, los documentos siguientes! ■ 

Padrón de-edifiqíós y solares de este 
término para 1949, por espacio de ocho 
días,' - ■ . 

Matrfpula industrial para 1949, por 
quinçe días. . , / 
. Fombellida, 23 de octubre -de 1948.— 
El alcalde, Germán de la Fuente.

3-413-1.430

, Fuente el Í^ol.
. Confeccionada la matrícula industrial 

' de este* termino para el ejercicio de 1949, 
se halla' expuesta al público por plazo 
de quince ufas, a efectos de éxametí y 
reclamaciones. - . \ .

Asimismo se encuentra expuesto él 
padrón,^e edificios y solares^r tísta co- 
bratoria, por plazo de ocho días. 

Fuente el Sol, 21 de octubre de 1948, — 
El. alcalde, Felipe Lorenzo.

; 3.357-1.431-

Matapozuelos
Para su examen y reclamaciones, se 

Italian expuestas al público en la Secre
taría municipal, los documentos si- 
■guientes-:

Padrones de automóviles modelos 
A, B, C, por ocho días. ?

Listas cobratorias de rústica para él 
año 1949, por ocho días. "

Padrón de edificios y solares para 
‘1949, por ocho días.' -

Matrícula industrial para 1949, ñor 
diez días. ,

Matapozuelos, 23 de octubre de l948. — 
El alcalde, Felipe Marino. ' ,

3-349-1.432

Melgar "dé Abajo
Quedan expuestos al público para oir 

reclámaclones y'por el plazo que se In- 
, dica, los-documéntos siguientes: 

Padrón de edificios y solares de 1949;í 
’por ocho días. ■ , 

Matrícula industrial para 1949, por 
diez días.. .

Melgar de Abajo, 23 de octubre de 
1948,—El alcalde, Jesús Raposo,

3-382-1.433

Mojados
Confeccionados loa documentos Co- 

bratorios que a continúación, se expre-. 

san, quedan.expuestos al públlco 'eji la 
Seeretáríá de este Ayuntamiento por los 
plazos que se.indican, a efectos de re
clamaciones:

Listas cobratorias de edificios y sola
res,^ por ocho días, del año de 1949, . -

Listas cobratorias de rústica de 1949, 
por ocho días.

Matrícula industrial dé 1949. .por diez 
días.

Padrón de automóviles de 1949, por 
quince días, • .

Mojados, 22 de octubre de 1948i-El 
alcaide, C. Paradio Monjas. . - .

, 3.346.-1.434

Montemiayór de Pililla
Quedap expuestos al público, en la 

Secretaría dé .este Ayuntamiento losdo- 
cúmentos confeccionados para- el año 
1949, para oír reclamaciones en los pla
zos siguientes:

Padrones dé rústica y nrbana y listas 
cobratorias por ocho días.

Matrícula dé industrial por diez días.
Padrones de vehículos, automóviles, 

letras A, B, C, por dlez días. ' '
Presupuesto municipal ordinario, por 

quince-días,■
Montemayor de Pililla, 23 de octubre 

de 1948:—El alcalde, Tomás Sanz. - ’
‘ 3.380-1.435

Moral dç la Reina ’
Formados lós doeumeritos cobratorios 

de las contribuciones.territorial*e indus
trial de este término municipal para el 
año de 1949, se hallan expuestos aí pú
blico en este Ayuntamiento,turante los 
plazos que luego se dirán, a los efectos 
de su examen y reclamación. -

'Padrón de edificios y solares, porocho 
días. í, :

Lista cobratórla dé rústica, por ocho 
días. .

Matrícula IndustriaL por diez días.
Mora.1 de la Reiná,' 25. de octubre de 

1948.—El alcalde, Germiniano Óocí.ó
‘-3.411-1436

Mofa del Már-qués ... -
Confeccionados los docúmentos que 

a continuación se relacionan y que han' 
de regir durante el éjercicio de 1949^86 
encuentran expuestos él público por los 
plazos que también se, expresan, para 
que sean examinados por los contribu
yentes y presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas. ;

Padrón de edificios y solares, por es- 
.^pácio de ocho días. ‘

Listas cobratorias de la riqueza rústi-f 
cacatastrada, "porocho.díaS. .

Matrícula de la cont'ribuclón indus- 
tri.al, por espacio dé diez días.

Padrones de automóviles de las clases 
A B y Ç, por espacio de diez días.

Mota del Marqués, 23 de octubre de 
1948.—Él alcaide, Alfonso Gallego. '

" 3.404-1.437

Muriel
Formados los documentos cobrato

rios de la Contribüclón ,de Edificios y 
Solares y Contribución Industrial 4e

este municipio para el año de 1949, se . 
encuentran expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espa^ 
cío de quince días al objeto de oír recla
maciones, » . '

Muriel, 22 de octubre de Í948.-EI al
calde, Ramón Zancajo.'

3.306-1.438

Palazuelo dé Vedija
Hab.Iéndose acofdado por él Ayunta

miento de mi presidencia eñ sesión-de! 
día 15 del nies de septiembre la oportu
na propuesta de suplemento de crédito, 
importañte de quinientas pesetas, por 
.medio de superávit del ejercicio ante- 
riorí- queda de manifiesto ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamlento, por 
espacio de quince días hábiles, el opor
tuno expediente, al objeto de oír recia-, 
maciones, en cumplimiento de cuaritó 
dispone él artÍGulo 235 del Decreto de 
25 de enero de 1946.

Palazúeío de Vedija, 21 de octubre dér 
1948.— El alcalde, Leocadio Fernández.

- Palazuelo de Vedija
, Hallándose formados los documentos 
cóbratorlós para el próximo año 1949. 
por los conceptos qué a seguido se rela
cionan, quedan expuestos al público én 
la Secretaría municipal de este Ayun- 
tamiento durante los 'plazos' que se 
indican; *

Padrón de rústica catastrada, por 
ocho díasi .

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días. -

Palazuelo de Vedija, 26 dé octubre 
de 1948.-El alcalde, P. O., F. Velasco.

■?**. La Parrilla
Quedan expuestos al público én Ia 

Secretaría dé este. Ay untamiento, para 
oír. reclamaciones, por el plazo que se 
menciona, los documentos siguientes: 

Matrícula itidustrlal para el año 1949, 
por espacio de ocho dfas.

Padrón de edificios y solares año 1949, 
por espacio de diez‘días. . . 
. Proyecto de modificaciones para el 
año 1949, por espacio de diez días.. . 

La Parrilla, 22 de octubre/de'1948, 
EI aJcalde^ Rafael Martínez.

< « - 3.359-1.441

Pesquera de Duero
Confeccionada. Ía matrícula industrial 

para el ejercicio de 1949.' está expuesta 
al público por diez días para oír recla- 
maciones. También schallan .expuestas 
las listas cobratorias de edificios y sola- 
r^s y las de. la riqueza rústica para el 
éjéfciclo de 1949,- por el plazo de ocho 

;días. ■
Pesquera de Duero, 20 de octubre de - 

1948. — EI alcalde, Constancio Núñez'. -
: \ 3.278-1.44

porting
A los veinte días hábiles, contados 

desde el siguiente día también hábil al
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4 de noviembre de 1948 .5
< de en que aparezca estç anuncio en el 
; / «Boletín Oficial», de esta provincia, ten- 
r drá lugar en estas Casas Consistoriales 
> ' las subastas "secundis de los siguientes 
F ' -aprovechamientos forestales en los mon- 
t tes de estop propios.. .

A las doce, pastos en el monte Tama- 
r rizo Viejo, en la tasaciáft de 1.600 ptas.

A las trece, igual aprovechamiento en 
• 'Corbejón y Quemados, bajo el tipo de 
. lasaclón de 3.000-pesetas..

Los pliegos de condiciones y presu* 
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun- 

> tamíento, donde podrán ser exariiína- 
i .dos durante los días y horas hábiles de 
i ^oficina.. ■ .

Portillo, 14 Ue octubre de 1948.-E1 
alcalde, Francisco Sanz Martín.

1 * 3,136-1.443

/ - Ramiro.
Aprobado por el Ayuntamiento et Pre- 

■supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1949, se halla de manifiesto 
por expació de quince días en la Secre
taría municipal para su examen y recla- 

• maciones en cumpdimíénto y a los efec
tos de lo dispuesto en el Decreto de 

:25 de enero de 1946.
,Asimismo la Corporación tiene acor

dado prorroéar las Ordenanzas de exac
ciones en vigotr para el próximo ejercicio, 
j ^P^’^bado las Bases de ejecución 
del Presupjuesto para el mismo año.

Ramiro,'*29 de 'Octubre de 1948.-E1 
•alcalde, Marceliano Nieto.: '

* 3.562-l;.444

Rueda
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

•se hallan .expúestos al público, para 
• examen y reclamaciones,-los documen

tos cobra torios, del año 1949, siguientes:
Padrón de edificios y solares, ñor 

ocho días. A
Ll^as cobratorias de rústica, por ocho 

•otas- .
Matricula’-tadustrlal y de comercio, 

¡por quince días. \
Padrón de vehículos clase c), por 

’quince días. . •
Rueda, 27 de'^Octubre de 1948.—El 

■•alcalde, Mariano Benito. ' .
¿443-1.445

Saelices de Máyorga • 
| ^ÿS-a bailan expuestos ¿al público en la 
| ese tana de esté Ayúnfaitiíento, los dc^ 
& ^^é^i^titesi ' \ .
1 Matrícula industrial pma 1949, pot 
1 diejsdías. , '
I cobratorias dé, urbana para

-V ^9'por ocho dia^. . • .
1 Padrón de automóviles para 1949, nor 
4 ’Quince días. .

de presupuesto municipal 
ordinario para 1949, por ocho días,.

Mayorga; 23 de octubre 
1948. El alcalde, José Pascual.

^ 3.356-1.446

Sau Vicente del Palacio
Confeccionada la matrícula industrial 

ya el ejercicio próximo de 194^, se ha-

Sardón de Duero \
Confeccionados los documentos .co- 

bratoríos, de-la contribución territorial 
por rústica y urbana, Ía matrícula de la 
contribución industrial y padrón de au
tomóviles clase C, de este municipio 
para él próximo ejercicio de 1949,- se 
èneuentran expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espa- 
.clo de quince días, ai*objeto de oír 
reclamaciones. ;; ’ .

Sardón de Duero, 18 octubre de 
1948.--Elmlcalde, Julio García, ■

3.216^1.448

Torrelobatón
Confeccionados los documentos co- 

bratoríos para el año 1949, polo los con
ceptos que abajo se Indícanr Quedan 
expuestos al público en la Secréraría de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla- 
tnaclones y durantedos plazos que a con
tinuación seexpresan.

Padrón detedficios y solares, por ocho* 
días. -

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días. ,

Matrícula industrial y de comercio, 
Ííor diez días.' •

Padrón ríe áutomóvíles, par qúínce 
días.

Torrelóbatón, 25'de octubre dé 1948. 
*E1 alcalde, Eustaquio Martín.

3.406-1.449

Valdearcos de la Vega 
.

Habléndóse acordado por este Ayun
tamiento' la aceptación en principio^ de 
una propuesta, de habilitación de cré- 
dito por medio de superávit del ejercicio 
anterior, queda expuesto ál público eñ 
la Secretaría municipal, por expacío ríe 
quince días hábiles^ eí oportuno, expe
diente para oír. reclamaciones durante 
dicho plazo. .

Valdearcos de la Vega, 25_de octubre 
dé 1948.-^Ehalcalde. Jsidro Bombín. -

3.415-1.450

7 Valdestillas
Se hálla.terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de esle-Ayuftta- 
miento y por el plazo de diez días, la 
matrícula Industrial de comerclo, forma
da para el efercicío de 1949, con el fin de 
que sea examinada por sus contribu
yentes y .formular las reclamaciones que 
crean justas, pasado el plazo ño se ad
mitirá ninguna;* '

Valdestillas, 18ríe octubre de 1948.—El 
alcalde. S. González.

3.341-1.451

11a expuesta:, al púijlieo, por pla,zo de 
quince días, a efectos de reclamaciones.

Iguaimerite,.ponel plazo de'ocho días, 
se encuentm expuesto al público el pa- 
drón-de edificios y sólares y lista cóbra> 
torla para dicho año. .

San Vicente deí Palacio, 20 de octu
bre de 1948. —El alcalde, Mariano Martín.

3.304-1.447

Valdestillas
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en' la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo dé quince días, el 
padrón de Patente Nacional de la clase 

para el ejercicio de 1949, con 
el fin dé oír reclamaciones dentro del 
mismo, pasado el Eual, no se admitirá 
ninguna.

Valdestillas, 18 de octubre de 1948.--El 
alcalde, S. González.

: 3.135-1.452

Vega de Valdetronco
Formado el padrón del impuesto so

bre circulación de automóviles de la 
clase A,-Queda expuesto al público en - 
la Secretaria Municipal, por el plazo dé 
quince días,'^afa que sea examinado 
por cuantos lo'deseen, a los efectos de 
reclamación.'
j de^Vald.etroncp,.,21 de octubre 
de 1948.-»El-alcalde, Amalio del Barrio.

' 3.297-1.453 .

Ventosa de la Cuesta’
El padrón de edificios y solares del 

año 1949. sé halla expuesto al público en 
la Secretaría de este. Ayuntamientp, por 
espació de ocho días, par-a oír reclama- 
éíones. -

Ventosa de la Cuesta, 25 de octubre dé 
1948.—El alcalde. Juan Sanz.

. . . - ' - ' . - . '- 3.561-1.454

Villafrechós
Formados los documentos para el año 

ríe 1949 que se expresan a continuación, 
'se hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Listas cobratorias del padrón de edi- ' 
ficios y solares, por ocho días.

Matrícula de la contribución iñdus- 
trlal y de comercio, por diez días. - . 

Padrones de automóviles,'por quince 
días. 5 ■

Villafrechós, 15 de octubre dé 1948.- 
El alcalde, Manuel G. Cuadrillero,

. . . . ¿156-1-455

MSTRAC^DB IDSTO
Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y ' 

oficial de Sala de esta Audiencia Te-
,rriforial, »

Certificó; Que el tenor literal del enea- ’ 
^ezamiento y parte dispositiva de lá sen
tencia dictada por esta Sala en los autos 
de que se hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento: Eh la cíudad de Va- . 
lladolid, a veintidósríe junio de mil. no-: 

"vecientos cuarenta y ocho, en los autos 
interdictales pi«cedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito número 
uno de esta ciudad, seguido entre partes, 

■ de la una. como demandante, por doña. 
Constanza Gutiérrez Arias, mayor de 
edad, soltera, dedlcada,.a sus labores y 
vecina de Valladolid, representada por 
el procurador don Victoriano. Moreno 
Rodríguez y defendida por el letrado d'on 
Némesío Arroyo Tabarés,.y ríe 1.9 otra, 
como demandados, por don Donato Ca
brejas González, pór sí y como legal re-

1
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presentante de su esposa doña Candelas 
Aguilera Sanz, mayores, de edad y veci
nos de Zazuar (Burgos), represe^ados 
por el procurador don Anselmo Miguel , 
Urbano y defendidos por el letrado don 
Miguel Angel Gredilla, y don Marcelo

- Cañibano Martín. mayoT de edad: casa
do, maestro albañil y vecino de está ciu-, 
dad dé Válladolíd, que no. fia compare-, 
cido ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto ál misino se han entendido 
las actuaciones con los Estrados dél Tri-

• bunal, s«3rbre retener y recobrar la pose-, 
áíón de la casa número siete, de la calle 
dé Cárcel Corona, de esta ciudad, cuyo.s 
autos penden ante esta Superioridad en. 
virtud del recurso de apelación inter-- 
puesto por los demandados don Donato 
Cabrejas González y su esposa doña . 
Candelas Aguilera Sanz, contra la, sen
tencia que con fecha veinticinco de mayo 

- de mil novecientos cuarenta y seis, dictó
el expresado Juzgado,. j 'Parte.dispositiva,-Fallamos: Que de
bemos de confirmar y-confirmamos la 
sentencia apelada sin hacer especial im
posición de' costas en esta ^segunda 
instancia, .

Así por esta nuestra sentencia, cuyo- 
eñeabezamiento y-parte dispositiva se 
publicará én el «Boletín Oficial», fié esta 
provincia por la -incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandado y ape
lado don Marcelo Cañibano Martín, lo

L pronunciamos, mandamos y firmarnos,^ 
Vicente R, Redondo, Antonio Córdova, 
Eduardo/Hierro.—Rubricados. ,

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y riótíficada.en el siguiente 
día a las partas personadas y en los Es
trados del Tribunal. .;

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente que firmó en VaUadoy 
lid, a 14 de agosto de 1948,-Luis Delgado.

se decretará la prosecución en rebeldía
siii nuevas notificaciones. .

Deudora, doña Jesusa Díez Verdugo,
’ Débito, 38,73 pesetas.

' Una viña al polígono 32, parcela 24, 
’ pago El Chozo, de cabída-^ 29 áreas y 94 
centiáreas: linda Narté, camino Min
guela: Sur. 6. Jesús García García de 
Luciano: Este, 5, Nicomedes García. 

- García, y Oeste, 7, Florencio'Díez Ver-
^'oeudor, don Mariano García García, 
Débito, 27,42. pesetas. . .

Una tierra al polígono 16. parcelas 136. 
y 137, pago Majanillo, dé cabida 47 áreas 
v 90 centiáreas:'linda Norte,-134, Juan 
García García de León: Sur, ^^®' 
celína Hernando. García: Este, Cordel 
de Corrales, y Oeste, 150, Cirilo Arranz

nuación se expresan y no pudiendo lle- ■ 
1 var a efecto las notificaciones respecti

vas y deinás diligencias por ser de domP. 
-cilio ignorado,, hágáse por medio de 
anuncios en "fel «Boletín Oficial» de la - 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican las fin- . 
cas: à los efectos del artículo. 154 del vP ; 
gente Estatuto de Recaudación, -bien en- 
tendido, que de no comparecer en el ex
pediente a séñalar domicilio o represen-^ 
tante en el plazo de ocho días, se decre-

> tará la prosecución en rebeldía sín _nue- , 
vas notificaciones,.

Deudorí don Ambrosio Arranz.—Dé-

^jóTcía * ” '
Deudor, don Teodoro García García,

hito,17,12 pesetas.
Finca: Una tierra al polígono,39, par

cela 14. pago. Pocilgas: de cabida 10 
áreas, 32 centiáreas; linda Norte, 17, Ni- 
céfôroÿ Nicería Rodríguez; Sur 68, Ayun* > 
tamlento: Este 15, el Estado; Oéáte -13,.
él Estado. . \ .
/Deudor, don Atanasio Arranz Apan- 
cío.—Débito, 29,26 pesetas. . \

Finca: Una tierra al polígono 8, parce< 
la 71, pago. La. Mesilla: de- cabida-94- . 
áreas,'30 centiáreas: linda Norte, 54, Isi
dora Martínez Pascual; Sur, 65, Laurea-

Débito, 46,93 pesetas, -
Una tierra al.pólígono 31, parcela 162, 

pago Viñas Minguela, dé cabida 59 áreas 
y 88 centiáreas; linda Norte, camino 
Minguela; Sur, 165, Francisc» Q^cía 
García de Ramón: Este, 161, Rafael Gar- 
'r“ ^^¿«^““^ 1 ni Ro'drigü/'Dia Este. 56, Félix Arranz- :
' Deudo?»‘ d&. Leoncia García Pas- ', Aparicio y Oeste, 55, Miquel de la Fuen- 

r te Aguado, -
Deudor, don Gregorio Cabrero Ua-

aiciGt killed

Deudora, doña Leoncia García Pas-
cual,-Débito, 10,90 pesetas. .• •

Uña yiña al polígóno 34; parcela 117, 
pago Carrangosta, de cabida 59 ár^s y 
88 eentiájeás: linda Norte, 44, Jesús Gar
cía García_{mayor): Sur, camino' 
guela: Este, 43; Gumersindo Hernando, 
y Oeste, Tomás García García (mayor).

Deudor, don Adolfo Martín García.-

3.564-1.456

ABCIOS Opm

Débito, 26.05 pesetas, -
Una tierra al polígono 22, parcela 71, 

pago Marciel, de cabida 71 áreas y 
centiáreas; linda Norte, camino San 
Basilio; Sur, 72, Pedro Soria Ve^ugo: 
Este? 70, Pedro García García, y Oeste, 
75, Basilia García García. ,

Otra tierra-ATpolígoño 57, parcela 46, 
pago Majaneras, de cabida 39 áreas y 
92. centiáreas: linda Norte, cañada de la 
Planta: Sur, 4^, Luís Acebes Garcia; 
Este, cañada de la Planta, y- Oeste,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel ■

' ■ ANUNCIO - ■ - ;

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona.de Peñafiel.

« Hago saber: Que en el expediente de 
apremió que se sigue en esta Recauda
ción por débitos' d¿^contrlbución rústi
ca y años -de 1944. y 45,. del pueblo de 
Campaspero, se ha dictado la siguiente 

Providencial-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores

camino dé los Cruces. . .
Lo que.se hace público, a los efectos 

■ acordados, y a là vez se les requiere para 
'.que eri término de tercero día.presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 

- embargadas, de lo contrarío, se suplirán 
a su casta. .

i Campaspero, 18 de septiembre de 
| 1948 -Longinos Sordo,
5. á.Düo

rrascal.—Débito, 13,45 pesetas.
Finca: Una tierra al polígono ^, par

cela 53, pago, Carramonte:‘de cabida 11 
áreas, 99 centiáreas: linda Norte, 52, Ma
riano Tapias Aguado: Swr,’ 64. Cristina 
Andrés Pascual: Este, camino Sacrame^ . 
nía, y Oeste, 68, Antonio Rodríguez., 

Deudora.doña-Petra Carrascal Díez.
Dé'bito,»10,31T)esetas.

Finca: Una tierra al políg^ono 16, par- 
" cela 193, pago. Atalaya: de cabida 9 

áreas, 44 centiáreas: lindá Norte, 194, 
ruana Gómez: Sur, 208, Juana Arranz 
Arranz: Este, 98, el Estado, y Geste, 72, 
Alejandro Redondo Gil.' _

Deudora, doña María Carrascal Velas-
1 co.—Débito.'18,45 pesetas. 

Finca: Una .tierra al polígono 4, paree-
¡ la 1^2, pago, Valdeviñas: de cabida 26 . 

áreas,^ centiáreas: linda Norte, 131, Je- ' 
nará Gómez Tapias; Sur,'15O, Francisco 
Martín; Este, 143, Vdnanció Velasco, y- 
Oestej 149, Gervasio Gutiérrez López, ' 

' Deudora, doña María Jorge,-Débito.

DIPUTACIÓÑ PROVINCIAL

oue á continuación se expresan, y no 
• pudiendo llevara efecto las, notificacio
nes respectivas y deíñás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi
can las fincas, a los efectos del artículo 
15,<;del vigente Estatuto de Recaudación, 
bien entendido, que de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o. 
representante én el plazo de ocho días,.

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

_ ANUNCIO. '

DoA Longinos Sordo Andrés,' recauda-^ 
"dór de Contribuciones de ja primera

zona de Peñafiel. .
Hago saber: Que en el expediente de 

apremió que se^ sigue en esta recauda
ción por débito de Contribución Rústi
ca y años de 1944 al 46, del pùeblo de 
Olmos de Peñafiel, sé fia dictado la si
guiente , ) '

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo .de las fincas que a conti-

6,61.pesetas, -
Finca: Una tierra al polígono 3, par-. 

cela 29, pago, Cotarra:.de cabida 2 áreaSe 
90 centiáreas;-linda Norte, 30,. Mariano 
Tapias Aguado; Sur, 50. Isidoro Martínez 
Pascual; Este. 31, Geryasio Gutiérrez Ló
pez y Oeste, 50, Isidro-Martinez, Pascual

Deudora, doña Matilde Rodríguez.-
Débito, 14.69 pesetasr - -

Finca: Uña tierra al polígono 9, parce
la 39 a y b. de 'cabidal8 áreas, 54 centi
áreas; linda Norte. 7, Anselmo Torre 
García: Sur, camino Torre; Este, 2. lo; 
más GarrascarTapias. y Oeste, 10, .Je
naro Gónxez Tapias, - ,

' Lo que se hace público a los efecto» 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de-tercero día presenten 
los títulos de propiedad de las finca» 
embargadasi de lo contrarió se suplirán- 
a su costa, " - ,Olmos de Peñafiel. 29 de septiembre 
de 1948.-Longinos Sordo. ' . 3 041
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